
Contrato No. 3-U-CB-A-508-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CO NT RA TO  No. 3-U -CB-A-508-W-0-3

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA 
OTRA, GRUPO CONSTRUCTOR ANGELO MIXTECO, S.A. DE G.V. REPRESENTADA POR EL  

 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENÓMjNARÁ 
"LA DEPENDENCIA” Y "EL CONTRATISTA”. RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO COALA S 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: \ \

D E C L A R A C IO N E S

"LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa!.

1.2. - Su representante, el (la) C. L.C. Raúl Salvador Aguirre Valencia, con el carácter ya indicad 
cuenta con ¡as facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuest 
por el artículo 10. fracc ió n  Vi, del Reg lamen to  in te rior do le Se cretar ia  de C om unicaciones y 
L ra nspofics. as i co mo en atenc ión al contenido del Oficso-Clrcuiai' número 1,~7'L em it id o  po r 
C. Sec re ta rio  tío Com unicaciones y Tra ns po rtes  cu fecha 22 de en ero de 2013  y con base al 
acue rdo pub licado en el diario ofic ial de la federac ión pub licado el 24 de agosto de 2005 en su 
art ícu lo primero que dice: Se delega en ¡os titu lares de los centros  SCT de la Secretaría de 
Com unicac iones y Transpor tes, en la entidad federativa de su adscripción, su sc rib ir los 
con tratos de adquis iciones  y arrendamientos de bienes muebles, servic ios  de cua lqu ier 
natura leza y obras púb licas y sus modificaciones  que celebre y otorgue la Secretaría, así como 
suspender los temporalmen te, terminarlos antic ipadamente o rescindirlos administrat ivam ente, 
de co nformidad  con las d isposiciones  jur ídicas  aplicables  al efecto.

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres 
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, ¡a Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, medíante el 
Oficio Núm. 5.SC.OLI. 13. 001 de fecha 8 do enere  de 2013.

1.5,- Su domicilio para ios efectos del presente contrato, es el ubicado en Carr etera Feder 
Santa  Ana Chiauíem pa n No. 11403. in dustr ia : E; Co nde,  Pueb la,  Pue.  C, P. 72019

5usbk

1. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

1 . 1 Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en ios términos del presente contrato.

I.2.- Acredita su legal existencia con la escritura pública número , de fecha 11 de'c ii|.icníbrc 
de 2008, otorgada ante la fe del  Corredor Ptíbfico , en 
la Ciudad de Puebla, Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Rjégistra publico de
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Comercio en (a Ciudad de Puebia. Pip?,. bajo el fo lio  mercantil  electrónico No. , de 
fecha 12 de dic iembre de 2008.

II.3.- Su representante, el con el carácter ya indicado, cuenta con
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido 
de la escritura pública número  de fecha 11 de dic iembre de 2008. otorgada ante la fe 
del  Corredo r Pub lico  en la Ciudad do Puebla, 
Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio en la 
Ciudad de Puebicq Píre,, bajo d  fo lio  m er ca ntil  e le ctrón ic o  No. de fecha 12 de 
dic iembre de 20C8; manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le 
han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

11.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es; 

11.5.- Su representante, se identifica con Credencia l de Elector  No. V

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, 
requerimientos objeto de! presente contrato.

humanos y materiales necesarios para cumplir con.on ios

II.7.- Tiene establecido su domicilio en  
 mismo que señala p3ra todos los fines y efectos legales 

de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; asi como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos,) 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, er 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asi como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución,

ill. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:

111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus 
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

“La Dependencia" encomienda a “El Cont rat ista la realización de una obra consistente en TRABAJOS 
DE CONSERVACIÓN RUTINARIA ANUAL 2013 EN 41.097 KMS.; EN RED BASICA: KM. 45+450 
AL KM. 70+030 LONGITUD 24.58 KMS., KM. 74+300 AL KM. 85+500 LONGITUD 11.20 KMS. Y KM. 
39+433 ÁL KM, 92+800 LONGITUD 3.317 KMS. TRAMO PUEBLA •• LÍM. MEX./PUE., CARRETERA 
MÉXICO - PUEBLA; EN RED BÁSICA; KM, 0+000 ÁL KM. 2+800 LONGITUD 2.6 KMS. TRAMO SAN 
MARTÍN TEXMELUCAN - TLAXCAL.A, CARRETERA SAN MARTÍN TE XM ELUC AN X'H AXCá LA.. 
EN EL ESTADO DE PUEBLA y este se obliga a realizarla hasta su total terminacnW, acatando para 
ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declarac ión 11.8 del 
apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de Igual modo a los programes'autorizados.
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La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o 
modificada por "La Dependencia".

Iniciado e! procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio, 
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de 
conciliación respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán ¡os trabajos una vez 
notificada la resolución correspondiente por “La Dependencia" a "El Contratista".

DÉCIMA SEXTA,-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables,

DÉCIMA SÉPTIMA,- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su 
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de ¡a normatividad 
aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), de! monto de los trabajos contratados.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de ¡a legislación vigente 
en la materia, asi como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federa!, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles 
en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma enJa-Qydad de Puebla, Pue., el día 27 del mes de febrero de 2013.

■ POR "LA DEPENDENCIA’
El Director General dehCentre/sCT “ Puebla

POR “LA CONTRATISTA"
Grupo Constructor Angelo Mbji^co, S.A. de 

C.V.
i

L.C. Raúl Salvado^Aguirre Valencia
POR uiÍa V e>EN DENCIA’’

El Subdirector de Qbrá^dél  Centro SCT "Puebla"

Ing. Javier García Cansino

POR “LA DEPENDe)v 
E¡ Residente General de Conservación dé'Oarreteras

del ..Centro

■O
Ing. José Oscár Ayala Bernal

a 
 

POíyDEPENDENCIA"
Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídico^ 

iei Centro SCT "Puebla"

POR "DEPENDENCIA"
Depto, de Contratos y Estimaciones de la

Subdirección de Obras x \

lng7Nornr^í XngéliÓa ¿e^ed^Torres
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